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ACTA  Nº 20 

 
SESIÓN  ORDINARIA 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE MULCHÉN 

 

                              En Mulchén, República de Chile, a 31 de Mayo de 2023, siendo las 
11:10 horas, se llevó a efecto la sesión Ordinaria Nº 20 del Concejo Municipal de 
Mulchén, en la Sala de Sesiones ubicada en calle Aníbal Pinto Nº 495, 2do Piso, 
bajo la presidencia del Alcalde señor Jorge Rivas Figueroa y la asistencia de los 
señores Concejales: 
 
Concejal            Sr. Guido Sanzana Quijada 
Concejal            Sr. Héctor Jara Delgado 
Concejala          Sra. Luz González Contreras 
Concejal            Sr. Marco Pérez Maldonado 
Concejal            Sr. Luis Rivera Alarcón 
Concejal            Sr. Juan Vilches Riquelme 
 
De la misma forma, como Ministro de Fe actuó el Secretario Municipal Domingo 
Cuevas Castro 
 

El Temario a tratar es el siguiente: 
 

1. Correspondencia.- 
 

2. Solicitud de acuerdo de Concejo para autorizar la Ampliación de destino de 
la Subvención otorgada a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos.- 
 

3. Solicitud de acuerdo de Concejo para que el señor Alcalde suscriba contrato 
con el proveedor “COMERCIAL KAUFMANN S.A” Rut: 96.572.360-9, para 
adjudicar la licitación pública denominada “ADQUISICION DE 

VEHICULO PARA 7 PERSONAS” ID 3603-21-LE23, por un monto total de 
$51.405.620, valor que supera las 500 U.T.M, con plazo de entrega de 10 días 
hábiles.- 
 

4. Solicitud de acuerdo de Concejo para la aprobación de Enajenación de los 
bienes que se señalan en el Memorándum Nº26 de fecha 22 de mayo de 
2023, del Director de Salud Municipal, mediante remate a efectuar por la 
DICREP Concepción, de acuerdo a Convenio de Cooperación suscrito entre 
la Dirección General del Crédito Prendario y Municipalidad de Mulchén.-  
 

5. Solicitud de acuerdo de Concejo para sesionar el día 07 de junio en 
reemplazo del 21 de junio por ser feriado.- 
 

6. Se hace entrega del Informe Trimestral del Estado de Avance 
Presupuestario, correspondiente al Primer Trimestre del año 2023, según 
Memo Nº56 de fecha 29 de mayo de 2023, del Director de Control Interno. 
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7. Cuenta del señor Alcalde.- 
 

8. Incidentes.- 
 
En  nombre de Dios, se inicia la sesión.  
 
Primer Punto de la Tabla 
 
Correspondencia. 
 

• Se hace entrega del convenio de colaboración entre Fondo Nacional de 
Salud y la Municipalidad de Mulchén.-  

• De Alcaldía, se hace entrega del Ord. N°659 de fecha 26 de mayo de 2023 
dirigido al Gerente Zonal de Frontel Don Patricio Sáez Lara.   

• Se hace entrega del Memo N°108 de fecha 12 de mayo de 2023 del Director 
Subrogante de Administración y Finanza, referente a los acontecimientos 
que ocurrieron en la sesión de Concejo Extraordinaria del 12 de mayo de 
2023.-   

• De Alcaldía, se hace entrega de la nota ingresada por oficina de parte de 
fecha 23 de mayo de 2023, de los vecinos de calle Arriagada entre las calles 
Pedro Lagos y Villalón.- 

 
Segundo Punto de la Tabla 
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para autorizar la Ampliación de destino de la 
Subvención otorgada a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 
 
Concejala Luz González: Aprueba 

Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba; buenos días Presidente, lamentando mucho la 

situación que tuvieron que sufrir en la unión comunal de juntas de vecinos por un 

robo tener que realizar ampliación de destino de la subvención, cuando se les 

aprobó la subvención fui bien claro que quedaba disponible a que solicitaran una 

futura subvención extraordinaria para poder dar cumplimiento con todo lo que 

realizan durante el año, ahora lamentablemente del dinero que recibieron lo van a 

tener que utilizar para poder asegurar y proteger esto, así que se aprueba Alcalde y 

quedamos al pendiente obviamente si ellos lo requieren que soliciten una 

ampliación de destino de dineros también para poder trabajar de mejor forma.      

Concejal Juan Vilches: Aprueba; Alcalde yo lo único que le quiero pedir que por 

favor respeto en ese sentido porque la correspondencia esta en punto de tabla por 

lo tanto le pedí la palabra y en su rol de presidente de este concejo uno espera que 

también no existan estas arbitrariedades y no dar la palabra en ese sentido, creo 

que no es una buena señal que le está dando a los vecinos que están viendo en este 

momento el concejo municipal, para que le voy a decir los años de experiencia que 

usted tiene en política y ojala uno poder aprender de ello pero no es el tipo de 

actitudes creo que no están acorde a un concejo municipal. Y con respecto al punto 
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de la tabla obviamente voy a estar de acuerdo con la unión comunal lamento 

mucho lo que está ocurriendo en nuestra comuna de Mulchén, así que apruebo 

señor Alcalde.     

Concejal Héctor Jara: Aprueba 

 

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 106.- 
 

 Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 31 de Mayo de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del Señor Alcalde, dar su aprobación para autorizar la Ampliación de destino de la 
Subvención otorgada a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos.- 

 
Tercer Punto de la Tabla 
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para que el señor Alcalde suscriba contrato con 
el proveedor “COMERCIAL KAUFMANN S.A” Rut: 96.572.360-9, para adjudicar 
la licitación pública denominada “ADQUISICION DE VEHICULO PARA 7 
PERSONAS” ID 3603-21-LE23, por un monto total de $51.405.620, valor que 
supera las 500 U.T.M, con plazo de entrega de 10 días hábiles.- 
 
Concejala Luz González: Aprueba; Alcalde a mí me gustaría saber este vehículo a 

que departamento va ser dirigido y que uso se le va a dar. 

Alcalde: es un vehículo municipal tipo furgón para las necesidades que tenga la 

municipalidad como también ocurre que actualmente hoy día nosotros facilitamos 

en la medida que la solicitud lo amerite y de acuerdo a las normativas que la 

Contraloría nos ha impuesto a la comunidad. 

Concejala Luz González: o sea para cualquier departamento que lo necesite. 

Alcalde: así lo hemos hecho con los diferentes vehículos que hoy día tenemos.   

Concejala Luz González: apruebo Alcalde.     

Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba; si me aclara la duda, me llamaba la atención que 

fuera para 7 personas pero son delegaciones que van a ser trasladadas ahí y lo otro 

que me gustaría hacer una sugerencia, en la licitación no habla de garantías del 

vehículo por kilometraje o por años de utilización, eso me gustaría hacerlo como 

sugerencia porque si no se hace eso antes después las automotoras desconocen este 

tipo de cosas, apruebo Alcalde.    

Concejal Marco Pérez: Rechaza; señor Presidente la respuesta que dio usted a lo 

que preguntaron que para que iba a ser ocupado en el informe de la licitación 

viene bien claro para quien va a ser y quien va a utilizar este y en viajes largos, no 

es lo que usted acaba de informar y el que puede puede y los que no aplaudimos, 

yo aplaudo esto pero lamentablemente Alcalde considero que hay otras 

necesidades harto más urgente y vehículos tiene la municipalidad ha renovado 
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bastante como para seguir y gastar cincuenta y un millones de pesos en la compra 

de un vehículo, rechazo Alcalde.     

Concejal Juan Vilches: Rechaza; Alcalde desde que asumo como concejal han sido 

muy pocas y yo creo que voy a contar con los dedos de mi mano lo que he 

rechazado en este concejo municipal porque siempre mi disposición ha sido de 

aprobar cuando va en beneficio de la comunidad obviamente que es nuestro norte 

y ante las necesidades que no han sido respondidas ni tampoco resueltas y vemos 

aquí cincuenta y un millones de pesos yo no tendría cara de mirar a los vecinos 

cuando piden resaltos en nuestra comuna, cuando piden apoyo que la 

municipalidad tiene que dar, cuando se piden tantas situaciones sobre todo en el 

sector rural para que decir, por lo tanto ante esto creo que voy a ser consecuente y 

voy a seguir sosteniendo que los gastos innecesarios no voy a estar para apoyar, así 

que rechazo señor Alcalde.   

Concejal Héctor Jara: Rechaza; antes de emitir mi voto señor Alcalde quiero leer 

solamente tres reglones que dicen como sigue “al respecto resulta dable indicar 

que la normativa discrecional que ejerce el poder de la ley otorga a las autoridades 

públicas en este caso al Alcalde no pueda significar un uso abusivo o arbitrario en 

el manejo del mismo toda vez que el actuar de dicha autoridad debe estar 

inspirado en el espíritu de servicios públicos que tienda a la satisfacción de las 

necesidades de la comunidad velando permanentemente por la protección del 

patrimonio del organismo de que se trata, aplica criterio contenido en el dictamen 

7.266 del año 2005”. Esta fue la respuesta que le dio a usted la Contraloría Alcalde 

en el informe 497 del año 2018 de fecha 26 de diciembre de 2018 cuando usted se 

compró el Cherokee blanco, o sea ahí ya la Contraloría está diciendo que es mucho 

lucho como se dice, así que un vehículo de cincuenta y un millones de pesos marca 

Mercedez Benz que es tremendamente cara su mantención, un espejo cuesta más 

de un millón y medio, etcétera, habiendo Kia, Hyundai, etcétera, por lo tanto y por 

la necesidad que tiene el pueblo obviamente que lo rechazo Alcalde. 

Alcalde: es una propuesta que hace el equipo técnico a mí me queda prácticamente 

un año y unos meses de Alcalde, me alegra de poder dejar un buen parque 

vehicular en nuestra municipalidad recordarles que yo fui concejal y que usted era 

Alcalde que quede botado y le puedo traer el conductor a Fredy Maldonado quede 

botado por los vehículos en mal estado aquí en la salida de Los Ángeles en un viaje 

a Concepción, le recuerdo que la camioneta roja Toyota que andaba el funcionario 

que lamentablemente falleció Don Walter Cortes, le recuerdo a usted en las 

condiciones que estaban nuestros vehículos de la municipalidad que daba 

vergüenza, hoy día tenemos vehículos principalmente nuevos porque no 

solamente nos dedicamos a que la municipalidad tenga más patrimonio sino que 

tenga vehículos en condiciones adecuados para proteger no solamente la vida del 

conductor sino de las personas que viajan en su interior, usted concejal Jara que fue 

Alcalde también debe recordar los dos vehículos que usted daño a la 

municipalidad en un viaje a Los Ángeles donde se escondió, donde lo protegieron 

las autoridades de ese entonces y donde además salió arrancando del otro viaje 

cuando se fue a Negrete y choco y destruyó en otro accidente otro vehículo 
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municipal, esas eran las condiciones en las cuales esta municipalidad tenía el 

parque vehicular donde había abuso de su parte entonces decir lo que señala no 

me parece no lo comparto lo acepto porque así es la democracia pero también le 

pido el respeto que usted se merece que se lo dé a la comunidad y a las demás 

personas. 

Concejal Héctor Jara: creo que usted sigue en el pasado Alcalde, yo creo que todos 

fuimos niños todos tenemos derecho a pensar y tener un vehículo gastoso como el 

que usted quiere comprar, pero hágalo con sus recursos propios no utilice a la 

comunidad cuando hay Toyota, Hyundai, Kia, que cuestan cuarenta millones, 

treinta millones, veinte millones, y van a cumplir la misma función lo venga a 

darse el lujo dejando gente que no puede retirar recetas médicas, cuantas veces le 

vengo diciendo pasajes a Los Ángeles a Concepción, cuantas cosas que la gente 

hoy día solicita planchas de zinc, ayuda social, etcétera, así que no lo voy a 

compartir porque esas cosas las podemos ver después en otro lugar Alcalde, 

cuando usted me amenaza allá las vamos a ir viendo Alcalde así que no se 

preocupe. 

Alcalde: usted me acuso a través de los concejales que representaban a su partido 

durante mis dos periodos anteriores pero le recuerdo que le gane en las dos 

elecciones en la cual competimos y en la última se la gane por tres mil votos de 

diferencia, ese dolor todavía no le pasa por eso que sigue presentando acciones en 

Contraloría como también en el TER pero se las vamos a ganar ningún problema, 

así como pide respecto también respete al resto porque usted está acostumbrado 

cuando tuvo poder abusar de el por eso que se vino a instalar al frente de la plaza, 

por eso que se compró ahí casi la cuadra completa entre calle Sotomayor y calle 

Villagra por calle Pedro Lagos, hay harta diferencia entre usted y yo, por favor no 

me interrumpa siga presentando acciones yo no me vine a vivir al frente de la 

plaza, para ser Alcalde no es necesario andar en tremendas camionetas yo ando en 

un Nissan no ando en tremendas camionetas como anda usted tratando de 

demostrarle al resto qué ¿qué es más poderoso? Porque anda en una cuestión con 

cuatro rueda, una estupidez concejal.       

 

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 107.- 
 
              Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 31 de Mayo de 2023, acordó con 4 votos a favor de los 
Concejales Señora Luz González Contreras, Señores Guido Sanzana Quijada, Luis 
Rivera Alarcón, incluido el voto del Señor Alcalde y con los votos negativos de los 
Concejales Señores Marco Pérez Maldonado, Juan Vilches Riquelme, Héctor Jara 
Delgado, dar su aprobación para que el señor Alcalde suscriba contrato con el 
proveedor “COMERCIAL KAUFMANN S.A” Rut: 96.572.360-9, para adjudicar la 
licitación pública denominada “ADQUISICION DE VEHICULO PARA 7 
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PERSONAS” ID 3603-21-LE23, por un monto total de $51.405.620, valor que supera 
las 500 U.T.M, con plazo de entrega de 10 días hábiles.- 
 
Cuarto Punto de la Tabla 
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para la aprobación de Enajenación de los bienes 
que se señalan en el Memorándum Nº26 de fecha 22 de mayo de 2023, del 
Director de Salud Municipal, mediante remate a efectuar por la DICREP 
Concepción, de acuerdo a Convenio de Cooperación suscrito entre la Dirección 
General del Crédito Prendario y Municipalidad de Mulchén.-  
 
Concejala Luz González: Aprueba  

Concejal Guido Sanzana: Aprueba; Alcalde yo apruebo pero me gustaría que por 

favor ustedes dos se calmaran ya que son adultos y sus problemas pueden verlo 

afuera o en otra parte ya que aquí los está viendo toda la gente y no corresponde, 

apruebo Alcalde.  

Concejal Luis Rivera: Aprueba  

Concejal Marco Pérez: Aprueba; Alcalde aparte de la información que nos llegó 

por escrito en la sesión pasada el señor Cartes nos explicó acá en motivo de esto, 

así que con mayor razón se aprueba esta solicitud de acuerdo.  

Concejal Juan Vilches: Aprueba; señor Alcalde no quiero dejar pasar lo que acabo 

de presenciar en este concejo municipal y se lo voy a decir con mucho respeto, 

usted es el Presidente de este concejo municipal es usted el que tiene que dirigir a 

este concejo, es usted el que tiene que mantener la calma, creo que lo que acaba de 

ocurrir ya es una consecutiva de varios hechos en otros concejos municipal usted 

como Presidente también finalizó bruscamente un concejo municipal un ordinario 

y un extraordinario, creo que no es necesario hacer ese tipo de cosas creo que uno 

espera actitud totalmente diferente, el poder opinar diferente tener una calma para 

poder decir lo que pienso en el margen del respeto y creo que eso no está llegando 

a buen puerto, creo que esto está mal por eso quiero decir esto y pedirle a usted 

porque es usted el Presidente de este concejo municipal, es usted el Alcalde y creo 

que esto no nos hace bien., y ante el punto de tabla que me da la palabra bueno 

Don Hernán Cartes como Director de Salud nos dijo en el concejo anterior que esto 

iba a suceder nos entregó la información sumamente clara y bueno lo que 

recibimos en documento es así, así que apruebo señor Alcalde.      

Concejal Héctor Jara: Aprueba; igual que lo anterior ya nos había informado Don 

Hernán en la sesión pasada, así que aprobado Alcalde. 

Alcalde: bueno dado que he sido aludido también decirle al concejal Vilches que 

agradezco su sugerencia pero también no puedo no dejarle de recordar concejal 

que usted se adelanta al concejo, publica cosas en las redes sociales, miente a la 

gente como lo hizo en el verano mientras nosotros estábamos trabajando aquí nos 

acostamos tarde, estuvimos sesionando con las instituciones de la república, usted 

mentía en las redes sociales con respecto al trato que le habíamos dado a 

Bomberos, publicaba la mitad de un mensaje que compartía con el comandante y 

usted es de la misma familia del concejal Jara porque hace presentaciones, entonces 
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yo no puedo dejar de no también sugerirle que no siga mintiendo en las redes 

sociales como lo hizo con Bomberos donde tuvo que salir el comandante de esa 

institución a desmentir las falsedades que usted había publicado en las mismas 

redes sociales de una institución valiosa a la cual perteneció su padre y usted 

debería admirar y respetar y no seguir falseando ni mintiendo como lo hizo en su 

oportunidad. 

Concejal Juan Vilches: se da cuenta Alcalde que aunque uno le haga sugerencias y 

de verdad se las doy con muy buenas intenciones usted no cambia, usted me acaba 

de tratar de mentiroso y usted cree que eso es bueno tratar a las personas de 

mentirosos, yo nunca he mentido, nunca critique a Bomberos y se lo voy a decir a 

la comunidad que nos está viendo, yo lo único que hice fue cuestionar a usted 

como Alcalde de esta comuna que no tenía habilitado los espacios para Bomberos 

no criticando a Bomberos que es muy diferente, pero como usted muy bien dice mi 

padre Bombero insigne más de 50 años en la institución, mi hermano Bombero 

también activo, mi sobrino bombero activo, yo como ex Bombero me quedo 

bastante claro cuál es la opinión del resto de los voluntarios que no tienen jefatura 

y yo me quedo con eso, así que aunque usted se quede con declaraciones en más o 

menos yo me quedo con lo que opina realmente la gente, pero aun así Alcalde 

usted no hace caso a las sugerencias y yo en ese sentido se lo di con muy buena 

intención.   

Alcalde: porque sé de donde viene concejal yo me quedo con la verdad, con la 

verdad del superintendente y con la verdad del comandante.                

 

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 108.- 
 
             Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 31 de Mayo de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del Señor Alcalde, dar su aprobación para la Enajenación de los bienes que se 
indican, mediante remate a efectuar por la Dirección General del Crédito Prendario 
Oficina Concepción:  
 

N PATENTE TIPO VEHICULO MARCA MODELO AÑO NRO CHASIS NRO MOTOR COLOR ESTADO 

1 CDSW-25 CAMIONETA MAZDA 
BT50SDX 

4*4 2.5 
2010 JMZUN8F120W817032 WLTA102625 GRIS Malo 
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Quinto punto de la Tabla  
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para sesionar el día 07 de junio en reemplazo 
del 21 de junio por ser feriado.- 
 
Concejala Luz González: Aprueba  

Concejal Guido Sanzana: Aprueba  

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Juan Vilches: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba  

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 109.- 
 
  Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 31 de Mayo de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del señor Alcalde, dar su aprobación para sesionar el día 07 de junio en reemplazo 
del 21 de junio por ser feriado.- 
 
Sexto Punto de la Tabla  
 
Se hace entrega del Informe Trimestral del Estado de Avance Presupuestario, 
correspondiente al Primer Trimestre del año 2023, según Memo Nº56 de fecha 29 
de mayo de 2023, del Director de Control Interno. 
 

• Se deja constancia de la entrega del Informe Trimestral del Estado de 
Avance Presupuestario, correspondiente al Primer Trimestre del año 2023, 
según Memo Nº56 de fecha 29 de mayo de 2023, del Director de Control 
Interno. 

 
Séptimo Punto de la Tabla  
 
Cuenta señor Alcalde.- 
 

FECHA ACTIVIDAD 
 

 
MIÉRCOLES 17/05/23 

 

 

• CONCEJO MUNICIPAL. 
 

• EN LA ESCUELA MULCHÉN PARTICIPA DE INVITACIÓN A 
ACTO EN CONMEMORACIÓN DEL “DÍA DE LA MAMÁ”. 
 

• EN LA CASA DE LA CULTURA PARTICIPA DEL “HITO 100 
TONELADAS” JUNTO A KYKLOS CHILE Y CMPC, POR EL 
DESAFÍO #CHILESINBASURA. 
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JUEVES 18/05/23 

 

 

• EN LOS ÁNGELES PARTICIPA DE LA CONMEMORACIÓN 
DEL DÉCIMO OCTAVO ANIVERSARIO DE MÁRTIRES DE 
ANTUCO. 
 

• EN EL HOSPITAL DE LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD DE 
MULCHÉN PARTICIPA DE LA CEREMONIA DE ENTREGA 
DE AYUDAS TÉCNICAS EN APOYO A PERSONAS EN 
SITUACIONES DE DISCAPACIDAD DE LA COMUNA, 
PROYECTO FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL Y 
EJECUTADO POR EL SERVICIO DE SALUD DEL BIO BÍO. 
 

• EN EL LICEO MIGUEL ANGEL CERDA LEIVA REALIZA 
ENTREGA DE IMPLEMENTACIÓN PARA LOS 
ESTUDIANTES DEL ÁREA TÉCNICO FORESTAL. 
 

• EN EL SECTOR AVENIDA MATTA PARTICIPA DE 
CELEBRACIÓN DEL “DÍA DE LA MADRE”. 
 

 
VIERNES 19/05/23 

 

 

• EN EL GIMNASIO EDUARDO GALLEGOS VILDÓSOLA, 
JUNTO A ESTUDIANTES Y A LA ARMADA DE CHILE SE 
CONMEMORA EL ANIVERSARIO N.º 114 DEL COMBATE 
NAVAL DE IQUIQUE, PUNTA GRUESA Y LAS GLORIAS 
NAVALES DE CHILE. 
 

• EN NACIMIENTO PARTICIPA DE LA 37º SESIÓN DE 
COMISIÓN DE COMBATE DE INCENDIOS, INSTANCIA EN 
LA QUE EXPUSO SOBRE EL TRABAJO EN LOS PASADOS 
INCENDIOS FORESTALES OCURRIDOS EN LA COMUNA. 
 

 
LUNES  22/05/23 

 

 

• TRABAJO ADMINISTRATIVO. 

MARTES 23/05/23 

 

• EN LA ESCUELA SOLIDARIDAD REALIZA ENTREGA DE 
PASAPORTES A PARTICIPANTES DE LAS OLIMPIADAS A 
REALIZAR EN ALEMANIA. 
 

• EN CONCEPCIÓN PARTICIPA DE LA CUENTA 
PARTICIPATIVA ’23 DE LA DELEGADA PRESIDENCIAL 
REGIONAL DEL BIOBÍO, DANIELA DRESDNER. 
 

MIÉRCOLES 24/05/23 

 

• EN CONCEPCIÓN PARTICIPA DE INVITACIÓN DEL 
GOBIERNO REGIONAL DEL BIO BÍO, A CONVERSATORIO 
EN EL CONTEXTO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA 
ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO. 
 

• EN LA SERENA PARTICIPA DE ASAMBLEA 
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Octavo Punto de la Tabla 
 
Incidentes.- 
 
Concejala Luz González: Alcalde tengo cinco puntos pero antes de nombrar mis 

incidentes yo quisiera igual lamentar la situación que hoy sucedió, concuerdo con 

el concejal Vilches cuando dice que llama a la calma al Presidente yo creo que 

todos tenemos derecho a estar calmados no tan solo el Presidente, ahora lo otro 

que yo vi que el Presidente estaba hablando y en el reglamento interno de sala dice 

que si no nos dan la palabra nosotros no podemos hablar y el colega Jara ataco en 

ese momento y esa es una actitud que nosotros también podemos mejorar colega y 

como concejales también porque somos un cuerpo colegiado completo, aquí no es 

solo exigirle a una persona si nosotros también no respetamos, más que nada eso 

Alcalde porque igual fue incomodo el momento pero yo aquí colega Jara con todo 

respeto pero desde que usted llegó a este concejo siempre ha sido un ataque hacia 

la administración municipal y yo creo que ninguno de nosotros vino a eso sino que 

EXTRAORDINARIA DE MUNICIPALIDADES ORGANIZADA 
POR LA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES. 
 

JUEVES 25/05/23 

 

• EN LA SERENA PARTICIPA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE MUNICIPALIDADES ORGANIZADA 
POR LA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES. 
 

VIERNES 26/05/23 

 

• EN LA SERENA PARTICIPA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE MUNICIPALIDADES ORGANIZADA 
POR LA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES. 
 

LUNES 29/05/23 

 

• EN EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARTICIPA DE 
“SEMINARIO INFORMATIVO SOBRE LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y REGIONALES A LA 
POSTULACIÓN A LA COPIA MUNDIAL DE LA FIFA 2023”, 
JUNTO AL MINISTRO Y AL SUBSECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, LA SUBSECRETARIA DE DEPORTES, EL 
PRESIDENTE DE LA ANFP, COLEGAS ALCALDES Y DEMÁS 
AUTORIDADES. 
 

MARTES 30/05/23 

 

• EN CONCEPCIÓN PARTICIPA DE INVITACIÓN DE LA 
AMRBB CON CHINA ELECTRONICS CORP DELEGACIÓN 
GOBIERNO CHINO, PARA COMPARTIR CON 
INSTITUCIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS NUESTRA 
GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y CIUDADANA. 
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nosotros vinimos a trabajar en conjunto y a velar por nuestra comuna, eso no 

solamente y ahora si digo mis incidentes. 

 

1. Alcalde tengo el caso de una abuelita que el año pasado igual sufrió en 

esquina Pantoja con Lastarria donde están los juegos que hay unos árboles 

muy grandes, entro un delincuente a su casa la paso muy mal y pide si es 

posible que le vayan a podar por favor porque los árboles le oscurecen 

mucho su domicilio y esos son como el refugio y el arma que usan para 

entrar a su domicilio por la ventana, son dos árboles frondosos y ella está 

muy preocupada porque paso algo que fue muy complicado para ella y 

además vive sola. 

2. Lo otro es, Alcalde se hizo la visita a la sede social de la junta de vecinos 

generación 2000 a mí me gustaría ver si hay algún informe técnico porque 

en esa sede se está filtrando mucha agua y se llena mucho adentro todo 

entonces igual con estas últimas lluvias se les lleno de agua adentro, 

entonces me gustaría saber cuál es la razón y que solución se le puede dar. 

3. Aún quedan ramas de Frontel de las que podo Frontel en las calles Alcalde, 

no sé qué pasará como va a ser la coordinación para recoger esas ramas 

porque quedan muchas todavía en la calle entonces yo más que nada quiero 

tener claridad de quien lo va a ser o como se va a realizar porque yo sé que 

Frontel las podo la gente dice que Frontel tiene que recogerlas pero también 

piden que la municipalidad las recoja. 

 

Alcalde: yo me comunique con el Gerente de Frontel me voy a reunir con él el 

próximo martes, lo invite nuevamente al concejo para que participe le plantee los 

diferentes problemas de alumbrado público que hoy día tenemos específicamente 

en el sector donde usted vive que es el sector de Tomás Chávez pero también en la 

Avenida, en Unzueta, en el centro de la ciudad y otros sectores, le pedí por favor 

hacerse cargo también, que estas sesiones son públicas se están transmitiendo de lo 

que a ellos les corresponde porque nosotros tenemos contratado el suministro de 

alumbrado público por lo tanto no es atendible de que varios sectores de nuestra 

comuna estén apagados durante la noche y se diga que la municipalidad es la 

responsable, yo entiendo que en esto obviamente dentro de los adversarios 

políticos no les conviene decir eso pero así es la democracia y en ese sentido le 

hicimos ver a Frontel su responsabilidad sobre todo cuando se trata de 

transformadores y tal como lo reconoció el Gerente Zonal de Frontel el tema de los 

transformadores es un problema de Frontel y así debe ser enfrentado, por eso que 

me voy a reunir con él el próximo martes y vamos a ver los diferentes problemas 

que hoy día tenemos y nosotros como municipalidad también estamos apoyando a 

las podas que está realizando Frontel y con ello tratando de sacar parte del ramaje 

que hoy día se encuentra presente en la comuna, apoyando porque obviamente en 

esto hay que trabajar conjuntamente. 
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4. Alcalde otra consulta, la transferencia de los recursos ya se realizaron a la 

empresa Servimar porque hay trabajadores que han consultado yo tengo 

entendido que ya se firmó el convenio. 

 

Secretario Municipal: ya fue firmado el convenio y le transfirieron los recursos 

esta semana así que yo creo que en este pago les van a cancelar.   

 

5. En el pasaje Amanda Labarca en sector Villa Esperanza hay tres luminarias 

que están quemadas o apagadas Alcalde, tengo el número de una que 

alcance a anotar pero son como tres en ese pasaje.  

 

Concejal Guido Sanzana:  

 

1. Alcalde yo también traía lo de las ramas pero me interesa que se viera lo de 

los colegios ya que hay ramas en varios colegios afuera y si llega a pasar 

alguien y tirara un fosforo ya que está de moda andar provocando incendios 

ya que hay muchas ramas en los colegios prácticamente en todos y la idea es 

que se programen como usted dice que están en coordinación con Frontel la 

idea es que corten y saquen, porque están 15 días o un mes ahí las ramas 

botadas y no es la idea. Antes de nombrar el otro incidente me gustaría 

pedirle si me puede atender dos personas por favor. 

2. Lo otro que siempre he pedido si tiene algún plan de trabajo para la gente 

del campo en relación a los arreglos de caminos es solo para tenerlo y 

decirles en tal fecha van a ir para allá ya que ahora llego el tiempo malo, 

tenemos un montón de estabilizando que me di el tiempo de ir ver y hay 

muchos caminos en mal estado Alcalde y la gente cuando habla con uno no 

tenemos como darle una respuesta, por eso quería pedirle si esta ese plan de 

trabajo para que lo viéramos solamente para explicarle a la gente que si va a 

llegar y que día va a llegar. 

 

Alcalde: yo le pedí en lo que usted señala al Director Regional de Vialidad que 

creo que ha venido una vez a la comuna, le estoy solicitando hace rato una visita al 

sector rural si gusta le puedo mostrar la conversación que tuve con él, él se 

comprometió a estar presente en la comuna y cambiaron recientemente el 

Delegado Provincial porque lamentablemente el Gobierno se ha demorado en 

cambiar algunos cargos yo habría sido más rápido porque también le entorpecen la 

gestión quienes se quedaron del Gobierno pasado y eso lleva a que 

lamentablemente actué de manera menos rápida de lo que uno esperaría, pero se 

comprometió a venir acá y que yo espero que no sea más allá de una o dos 

semanas que esté presente acá y que no necesariamente lleguen cuando los 

problemas o el invierno haya llegado y haya seguido destruyendo los caminos 

deteriorándolos como ocurre hasta el día de hoy principalmente por las forestales 

presente en la comuna por los grandes tonelajes no son los vehículos de los 

campesinos o campesinas son los vehículos de las forestales los camiones cargados 
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con madera que destruyen los caminos, los caminos públicos cuya potestad hoy 

día tiene Vialidad por lo tanto tiene que hacerse presente, hoy día a quien le 

reclama la gente o a ustedes o en mi caso a mi como Alcalde, pero también hay que 

ser claro en esto porque si no cualquiera informa lo que quiera informar lo que le 

conviene informar, por eso es bueno que podamos discutir estos temas porque la 

gente a veces entre cuatro paredes escucha lo que quiere escuchar o lo que le dicen, 

entonces el Director Regional de Vialidad que es un autoridad que ha puesto el 

Presidente Boric tiene que estar presente por eso se lo exigí y le pedí que estuviera 

acá y que yo espero que sea prontamente o de lo contrario tendré que llevar el 

problema más arriba para conversar con la Ministra y exponerle también esta 

situación. 

 

2.1. Alcalde yo no me iba por esa parte de los caminos tan grandes yo me 

voy a los vecinales, por ejemplo en Santa Adriana tenemos una persona 

que tiene más de 90 años y que vive con otro caballero, le dije una vez a 

usted y usted le dijo a Cristian, lo han llamado a Cristian Tiznado y no 

ha pasado nada y a mí me duele porque ese caballero de verdad yo le vi 

sacando a una señora en una carretilla y es un pedacito, y pasa lo mismo 

en otros sectores que tenemos aquí cerquita. 

 

Alcalde: voy a conversar con Cristian porque tal como usted tiene que reconocer 

que cada vez que usted me ha pedido algo yo he tratado de reaccionar con el 

equipo. 

 

3. En calidad de fiscalizador Alcalde anduve averiguando que hay un montón 

de programas municipales, por ejemplo mejoramiento del hogar, senda, 

Omil, OPD, Sernamec, ficha de protección social, fomento productivo, 

vínculos, oficina de deporte, habitabilidad, etcétera., a mí lo que me causa 

duda y solamente para que me explique porque de verdad quiero aprender 

todo eso, por qué hay unos programas que duran dos años, otros un año 

que es casi la mayoría y la gente tiene contrato por tres meses, seis meses, 

dos meses, yo me voy a esa parte de los contratos por dos o tres meses que 

por ejemplo hay jóvenes que no alcanzan a planificarse para nada porque si 

yo me hago un contrato de dos meses o tres meses, pucha me siento a hacer 

algo y ya estoy pensando si iré a tener trabajo los próximos meses y si todos 

esos programas vienen a un año, es solo para que me explique y verlo se 

puede hacer porque prácticamente se sientan y no saben si tendrán más 

trabajo o no. 

 

Alcalde: afortunadamente hay gente que tenemos trabajo, hay mucha gente que no 

tiene trabajo y que la está pasando mal, estos programas generalmente son 

programas que trabajamos con el Gobierno de turno, el Gobierno de turno tiene 

que cumplir ciertas funciones y dentro de estas funciones las trabajamos de manera 

colaborativa, de acuerdo a la Ley 18.695 la municipalidad puede convenir el 
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cumplimiento de ciertas funciones con otros organismos del estado y dentro de 

ello tenemos hoy día como usted menciona la OPD, el Sernamec, Senda, convenios 

como Prodesal, INDAP y otros, y obviamente son funciones que tiene que cumplir 

el Gobierno pero que las trabajamos conjuntamente, sin embargo las 

municipalidades tenemos que hacernos cargo cuando nos demandan, cuando 

tenemos que pagar indemnizaciones el Gobierno no se hace cargo 

independientemente del Gobierno del Presidente Boric, pero también lo fue el de la 

Presidenta Bachelet y del Presidente Piñera porque estos programas 

principalmente aparte de cambiarles el nombre continúan prácticamente en las 

mismas funciones, entonces los contratos obviamente se hacen de acuerdo a la 

realidad que cada municipalidad tiene y en nuestro caso en algunos son como 

usted lo señala por menos meses, otros son por un año, otros son por semestres, 

porque se va evaluando también el desempeño de los funcionarios y funcionarias 

contratadas porque como digo son principalmente contratos del trabajo así lo ha 

reconocido la legislación actual, así lo han reconocido las instituciones del poder 

judicial por eso es que no solo esta municipalidad porque a veces se tiende a decir 

o se tiende a hacer pensar y generar realidades que solamente esta municipalidad 

paga indemnizaciones pero yo los invito a que averigüen la realidad a nivel 

nacional y para que no vayan tan lejos vean aquí el caso de alto Biobío, de Quilleco 

y otras comunas vecinas. 

 

3.1. Alcalde pero no habrá la posibilidad ejemplo de mantenerlos a todos con 

un contrato de seis meses porque la mayoría son profesionales y yo lo 

más siento es que tengan tres meses de contratos y los chicos ni siquiera 

alcanzan a planificarse. 

 

Alcalde: si, es posible hay que verlo con cada dirección pero como digo 

principalmente está dado por la evaluación del desempeño y obviamente todas las 

demás obligaciones que contraen muchas veces hacer contratos a largo plazo.  

 

3.2. No estoy criticando sus cosas que ha hecho al contrario yo encuentro que 

lo ha hecho súper bien Alcalde, pero eso quiero averiguarlo y ver que se 

puede hacer, esos eran mis incidentes. 

 

Concejal Luis Rivera: señor Presidente primero voy a enviar un saludo a todas las 

personas vecinos y vecinas que están conectados a las transmisiones de este 

concejo municipal. 

 

1. Alcalde traigo un tema bien importante donde hay una situación bastante 

complicada que afecta a ocho familias de acá de Mulchén, lo que pasa en ese 

sector es que existe una plaga de ratones y guarenes lo cual se ha hecho cada 

día a avanzado considerablemente, tuve la oportunidad de que los vecinos 

me invitaron a ver en terreno la situación y no son pocos son bastantes y 

estos saltan por las panderetas, se suben arriba de las casas, hay un árbol 
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donde tienen nidos los ratones y específicamente señor Alcalde es donde 

estaba el molino el globo donde hay una construcción nueva al frente calle 

Salvo esquina Villagrán da la vuelta por Misión y baja por las escalinatas del 

convento, ahí hay alrededor de ocho a diez familias que están tendiendo 

este problema muy serio considerando de que probablemente también hay 

un canal ahí o estén llegado o salieron debido a que se construyó al frente, 

que es lo que quiero solicitar bueno considerando de que hay niños 

también, hay adultos mayores y los ratones lamentablemente no traen muy 

buen consecuencia infecciones, enfermedades, y una serie de cosas y 

considerando que ahora también se viene el invierno y en el invierno la 

reproducción es más grande de estos roedores, entonces que es lo quiero 

pedirle Alcalde que por favor nos ayude y envié un equipo de acá que se 

maneje en el ambiente y poder generar un informe. 

 

Alcalde: podríamos dárselo a conocer a la Seremi o a las autoridades sanitarias 

secretario porque yo podría hacer algunas averiguaciones con la veterinaria pero la 

veterinaria principalmente está abocada al tema de la atención de mascotas perros, 

gatos principalmente, entonces no tenemos una unidad que este exclusivamente 

dedicada a los ratones, pero podemos hacer en algunos casos lo que es entregar 

algunos insumos para que le coloquen y poder combatir estas plagas de ratones 

que salen por todos lados y que usted sabe que aquí en la misma plaza también 

hay hartos ratones y la gente a veces los ve. 

 

1.1. Yo por eso pediría que primero se pudiera hacer una visita para poder 

determinar por ejemplo ese mismo árbol donde están los nidos si el árbol 

el vecino dice que no le está prestando ninguna función y está 

prestándose para que los ratones permanezcan ahí. 

 

Alcalde: los arboles más viejos se generan en su interior huecos que 

lamentablemente se ganan ahí los ratones, pasó en la Avenida en los árboles en los 

tiempos que nos tocó podar esos árboles se lo pueden preguntar al funcionario 

Víctor Soto que nos ayudó salían unos tremendos guarenes del interior de los 

árboles como ocurre aquí también en la plaza. 

 

1.2. Yo lo relacionaba también en parte por el medio ambiente. 

 

Alcalde: podríamos decirle también a la Fernanda y a lo mejor nosotros poderles 

regalar algún tipo de insumo o apoyarles con eso. 

 

1.3. Claro porque es probable que esos árboles que están alindando a esos 

roedores puede que los vecinos también lleguen a un acuerdo y los 

corten pero todo se tiene que ver en terreno, así que le pido señor 

Alcalde que por favor no de solución a ese tipo de cosas, que es lo que 
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han hecho los vecinos han tratado de colocar veneno para que no entren 

a sus domicilios pero se mantienen en el patio. 

2. El otro punto que traigo Alcalde y yo sé que le queda un tiempo prudente 

para estar acá y la verdad que yo también debo reconocer de que se han 

abarcado muchas cosas, han habido muchos avances y como estábamos 

hablando anteriormente de los vehículos yo también traía una petición de 

esto, lo que pasa que acá en Mulchén hay una unión comunal de 

discapacitados y a mí me gustaría pedirle encarecidamente señor Alcalde 

que usted viera, yo no le estoy pidiendo que compre ahora un vehículo, 

pero que lo viera que posibilidad existe de algún proyecto para que pueda 

beneficiar a la unión comunal y a todos los discapacitados no solamente a 

un grupo, ya que hay muchos niños que tienen que estar en la Teletón, hay 

muchas personas que tienen que viajar a comisiones y ese vehículo me 

gustaría que estuviera habilitado también para ellos y la habilitación de 

ellos no es algo que sea extraordinariamente grande es solamente que 

cuenten con una rampla para poder subir a los discapacitados a ese 

automóvil yo creo que no es algo que pueda ser tan imposible y me gustaría 

pedirle encarecidamente que usted viera la posibilidad por qué medio o por 

qué entidad o que proyecto se puede utilizar para poder dar solución a este 

tema que es un anhelo de muchos años y sería muy lindo y sería muy bien 

recibido de que en el tiempo que a usted le queda pudiera hacer realidad 

esto. 

 

Alcalde: Don Luis contarle que nosotros vamos a postular un vehículo para las 

personas en situación de discapacidad el Gobierno Regional ha financiado algunos 

vehículos ya, ha firmado convenio y por lo tanto yo creo que prontamente nosotros 

también deberíamos lograrlo así como hemos logrado hartas iniciativas para el 

crecimiento y el progreso de la comuna de Mulchén seguimos postulando más 

iniciativas y una de ellas que yo he pedido efectivamente es un vehículo para las 

personas en situación de discapacidad, por eso me alegra que estemos en sintonía 

y obviamente también compartamos inquietudes como la que usted acaba de 

señalar. 

 

2.1. Yo lo quise plantear Alcalde porque sé que usted tiene muchas 

prioridades pero esta créame que va a ser muy bien recibida dentro de la 

comunidad. 

 

Alcalde: ustedes saben de qué mayormente todas las cosas nosotros las hemos 

logrado con proyectos, el vehículo que acabamos de aprobar recién lo estamos 

financiando con recursos externos que nos hemos ganado gracias a la gestión que 

hemos desarrollado sino de lo contrario no podríamos tener esos recursos, no lo 

hemos sacado del presupuesto nuestro para gastarlo entonces a los que de repente 

no saben y opinan hay que aclararlo, entonces lo que quiero aclararles es que 

efectivamente estos son recursos externos que nosotros nos hemos ganado para 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.munimulchen.cl/verificarDocumento/WWfNxJR4T5gP95O


17 

 

 
 

obviamente invertir en la gestión municipal. Los vehículos para las personas en 

situación de discapacidad que son vehículos que también tienen un valor 

importante porque nosotros hacemos todo vía licitación hay una ley de compras 

públicas que no podemos olvidar y que tenemos que respetar y que por lo tanto 

hacemos una licitación y las empresas nos dan a conocer los valores y postulan de 

acuerdo a la ley y nosotros tenemos que hacer las cosas de acuerdo a la ley, la 

misma situación en el caso del vehículo para las personas en situación de 

discapacidad lo vamos a postular al Gobierno Regional el Gobierno Regional estas 

ayudas técnicas que yo acabo de señalar que entregamos en el hospital ¿Quién las 

financio? El Gobierno Regional y yo quiero también destacar el trabajo que ha 

hecho el Gobernador Regional y todos los Consejeros y Consejeras de la Región, 

por eso que Chile es importante que estas desigualdades que hoy día existen ojala 

sigan disminuyendo porque aquí no solamente importa lo mío sino que también 

importa el colectivo porque por eso vivimos en comunidad, vivimos en sociedad y 

aunque a mí me vaya bien pero si al resto le va mal entonces creo que no tiene 

mucho sentido por eso cuando los modelos solamente llevan a que surjan algunos 

o algunas generamos estallidos sociales como lo que ocurrió en Santiago en 

octubre del año 2019, pero a lo que voy es que hoy día el Gobierno Regional ha 

puesto más plata a disposición de temas tan importantes como la discapacidad, 

temas como el medio ambiente, temas como los rellenos sanitarios, temas como los 

cementerios, necesitamos de más recursos y esta municipalidad gran parte de su 

iniciativa obviamente es porque yo he escuchado el clamor de la gente, también he 

escuchado parte de los concejos municipales de los cuales he sido parte y que me 

ha tocado presidir y le hemos buscado soluciones hemos postulado proyectos pero 

aquí nada lo hace una persona lo hace el equipo municipal liderado por quien 

habla para poder llegar con soluciones a la gente desde todo punto de vista cada 

vez que implementamos una cancha, una sede social, cuando pavimentamos una 

calle, cuando pavimentamos una vereda, cuando iluminamos un sector, cuando le 

construimos edificio a la gente, cuando construimos un acceso sur como el que 

tiene Mulchén hoy día, cuando mejoramos el santuario del santito cristo, hoy día 

vamos por el proyecto del acceso norte ustedes saben que ese proyecto está en 

curso y por eso que estoy pidiendo una audiencia con la Ministra de Obras 

Públicas porque si a los funcionarios públicos los eligieran la gente cada cuatro año 

la gran mayoría es bueno pero también hay algunos que obviamente muchas veces 

le colocan más burocracia que la que tiene el estado en los procesos y obviamente 

que lo hacen más lento pero yo tengo fe que vamos a sacar adelante también el 

proyecto del acceso norte así como sacamos el parque las canoas y muchas otras 

cosas para Mulchén, yo me alegro que hoy día entreguemos un bono pero también 

levantamos proyectos y levantamos infraestructura pero por sobre todo también le 

entregamos felicidad, recreación a la gente cuando es necesario. 

 

2.2. Este concejal que habla apoyo todos los avances de la ciudad todo lo que 

sea avance para Mulchén yo voy a estar cerca y todo lo que sea beneficio 

para nuestros vecinos voy a estar ahí, pero también que es lo que me 
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gustaría de que todos tocaran un poco yo sé que ha habido gente 

esperando algunas cosas y yo sé que vienen con la seguridad de que va a 

ser realidad también pensando en la sede para discapacitado y las dos 

sedes para las juntas de vecinos que no tienen yo sé que están en 

proyecto y sé que están en planes por eso yo apoyo todo lo que sea 

mejoramiento para nuestra ciudad y confió Alcalde que esto de los 

discapacitados yo sé que lo van a recibir muy bien y va ser muy útil para 

ellos porque no porque ellos tengan otra condición no tengan derecho a 

formar parte y obtener parte de los recursos municipales. 

 

Alcalde: por eso concejal hoy día como digo hay más financiamiento del Gobierno 

tanto del Presidente Boric, los Alcaldes que ingresen durante el año 2025 van a 

tener más recursos en el caso en Mulchén van a tocar cuatrocientos treinta y tantos 

millones más que van a llegar para el otro periodo pero ya es un adelanto sacarle 

algo de las utilidades a estas mineras que lucran con la producción de un mineral 

que es nuestro de todos los chilenos y chilenas, por eso son políticas importantes 

usted que trabajo en el hospital que hoy día una persona tramo C y tramo D no 

pague de un bolsillo modesto de la gente en nuestro país a esa que le duele no a 

esas que andan en grandes camionetas a esa gente que le duele el bolsillo por cierto 

que es un alivio que el Presidente Boric lo haya implementado y hay que decirlo a 

la gente con fuerza y con ganas que hoy día tengamos 40 horas, que hoy día 

tengamos un salario mínimo que es poco pero es mejor que lo que había es 

importante decirlo, entonces hoy día las personas en situación de discapacidad 

tienen la posibilidad que tengan beneficios a través del Gobierno Regional pero 

también gracias al trabajo que hace el hospital a través de su equipo técnico, de 

profesionales, de su Director, pero también gracias a la oficina de la discapacidad 

hoy día tenemos una sede, probablemente Jaime debe estarme escuchando yo le he 

pedido que agilice la entrega de esa sede a las organizaciones en situación de 

discapacidad que son varias y que tienen que primero que nada ponerse de 

acuerdo porque no es de una organización en especifica es para todas las personas 

en situación de discapacidad, sede que nunca tuvieron y que a lo mejor siempre 

anhelaron y que hoy día la tienen, yo le aseguro que este proyecto de este vehículo 

que vamos a postular lo vamos a ganar y lo sigo con mucha seguridad porque cada 

vez que me coloco un desafío trabajo hago los esfuerzos necesarios para lograrlo y 

creo que una vez más vamos a conseguir este vehículo y tal como les dije a los 

alumnos del técnico forestal que les vamos a comprar un tractor nuevo y lo vamos 

a comprar, hay procesos que cumplir una ley de compras públicas que hay que 

respetar y cuando es necesario pedirles obviamente a ustedes el acuerdo o el voto 

positivo para suscribir los convenios cuando las transacciones superan las 500 

U.T.M., todo enmara el cumplimiento de la normativa y por supuesto de la ley de 

transparencia de la cual hoy día tenemos un alto grado de cumplimiento. 
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Concejal Marco Pérez: 

 

1. Señor Presidente de los puntos que traía ya tres solucionados, uno de ellos 

era la posibilidad de locomoción para los discapacitados que se les complica 

bastante hay vecinos de este Mulchén que no han podido y no pueden ir 

hasta Los Ángeles porque no tienen locomoción la silla de ruedas no tienen 

en que llevarla y pierden horas con los especialistas por no poder 

trasladarse, ojala que llegue a buen puerto ello.  

2. Lo otro usted lo aclaro bien y mando el mensaje a la persona que tiene que 

agilizar para que la sede de la discapacidad sea utilizada para quien fue 

construida. 

3. Alcalde yo lo felicito y escuchaba muy atento cuando usted decía el parque 

automotriz que tiene la municipalidad de Mulchén lo felicito me alegro que 

así sea que hayan vehículos renovados, mi voto fue no favorable para la 

compra del vehículo no porque no sea necesario sino que hay algunas 

alternativas que son más económicas, yo si estoy acá como concejal es por 

voto popular no porque me hayan designado y créame que me di el tiempo 

de conversar con varios vecinos y todos llegaron a la misma conclusión un 

vehículo de cincuenta y un millones de pesos que podría haberse comprado 

uno de treinta millones que presta lo mismo bien usted lo explico los 

recursos son merecidos y son ganados gracias al buen funcionamiento de la 

municipalidad, yo cuando he tenido que aprobar algo que considero que si 

es necesario no he dudado en hacerlo, Alcalde lo felicito ver en donde se 

realizó la entrega de esto en la municipalidad cuando llegamos a este 

concejo municipal eso no estaba, cuando usted pidió cada uno de los 

recursos para que ello este así como está ahí estuvo con mi voto, así que 

Alcalde lo felicito por ello lamentablemente me hubiese gustado que el 

vehículo no hubiese sido tan caro no es porque no sea necesario y no es 

porque no lo quiera ver en la municipalidad Alcalde pero hay algunas otras 

cosas que también necesitan un poquito de atención y de cuidado hay 

hartos vecinos que están esperando y van a seguir esperando algunas 

soluciones. 

4. Alcalde me gustaría saber qué pasa con el bus municipal, se preguntó en 

concejos pasados se informó por parte suya que era por problemas de 

batería. 

 

Alcalde: entiendo que está en condiciones concejal, yo respeto su voto positivo o 

negativo de cualquier concejal puedo compartir o no compartir, hoy día estamos 

en este edificio que nosotros hemos readecuado algunos están de acuerdo otros no 

están de acuerdo, algunos han aprobado y otros no han aprobado pero creo que 

tenemos una mejor casa municipal que la que teníamos, hoy día tenemos un 

cuartel de la Policía de Investigaciones cuyas gestiones me toco hacer a mi como 

Alcalde conjuntamente en su momento con el Senador Harboe y ahora Diputado 

también en esa oportunidad con quien fuimos a Santiago y entregamos un edificio 
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para que tengamos un cuartel de la Policía de Investigaciones, usted ha visto el 

actuar de la Policía de Investigaciones que trabaja silenciosamente, una policía que 

se dedica a investigar y ha visto los últimos acontecimientos, trabaja, hace la pega y 

hoy día tenemos una casa en la cual podemos cobijar de mejor forma a nuestros 

vecinos y vecinas porque se lo merecen, no la situación como estaba antes donde la 

Dideco estaba allá, otros por allá y los otros acá, la gente tenía que ir de un lugar a 

otro con la lluvia el frio y todo lo que significa y hoy día tenemos casi todos los 

departamentos acá y no fue necesario a lo mejor postular un edificio nuevo pero a 

veces a uno le llama la atención los valores y así como conversan con los vecinos 

también es bueno que conversen con los funcionarios aquí hay una comisión yo no 

dirijo ni redirecciono una licitación jamás ni me meto en eso, eso es un tema que 

tiene que ver el equipo técnico y obviamente dará las explicaciones y las 

fundamentaciones correspondientes, las cosas han subido, lamentablemente en el 

último tiempo recordar que se paga un 19% de IVA, a veces anda gente en 

tremendos vehículos pero los compran engañosamente cargados muchas veces a 

sus supuestas empresas o bien del IVA y eso es lo que sucede en nuestro país 

muchas veces y mostramos vehículos caros pero los cargamos a la empresa, como 

se ahorran de pagar el IVA que es un impuesto que obviamente ayuda a todos los 

chilenos y chilenas y hay que decirlo con todas sus letras porque en política a veces 

hay que tratar de vivir acorde a lo que el cargo de uno le encomienda más que 

tratar de demostrarle a la gente si uno tiene o no tiene. 

 

4.1. así es Alcalde y el informe que se nos entregó viene bien completo viene 

bien abalado hacia el otro vehículo que tenía la paleta y que no es lo que 

necesita la municipalidad y queda bien claro en el informe, no tengo 

nada que discutirle con respecto a ello Alcalde y reitero un buen 

vehículo que va a quedar en manos de la municipalidad usted lo explico 

bastante bien yo me voy en un año y medio más, cuando mucho y me 

gustaría que no creo podría re postularse si a concejal y podríamos 

tenerlo como concejal nuevamente en el concejo eso es decisión suya en 

el caso mío no tengo aspiraciones de postularme ni en este ni en el 

siguiente ni el siguiente ni el siguiente Alcalde, en una de esas si decido 

postularme quien tiene que decidir son los ciudadanos con el voto y 

reitero hice una conversación con varios ciudadanos y concordaron 

exactamente en lo mismo que podría haber sido un vehículo de menor 

valor usted dio las explicaciones esta esto explicado en el informe que se 

nos entregó bien por ello va a llegar un muy buen vehículo a la 

municipalidad de Mulchén y que sea muy bien utilizado. 

 

Alcalde: y de todas maneras las mismas aprensiones que usted plantea yo se las 

hice ver al equipo técnico a quien hoy día tiene las funciones delegadas de 

administración pero obviamente me fundamente de acuerdo a lo que usted mismo 

dice, entonces claro decirle por algo las empresas postulan entonces hay que 

adjudicar. 
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4.2. Y está enmarcado dentro de la ley lo que corresponde, por eso le dije yo 

Alcalde que el que puede puede y los que no aplaudimos y yo lo 

aplaudo es un muy buen vehículo bienvenido sea y que sea muy bien 

utilizado. 

5. Lo otro Alcalde dentro de los incidentes hay un cable que esta por calle 

Villagrán entre calle Fuenzalida y Soto y casi llega abajo vecinos de ese 

sector me pidieron si existe la posibilidad de presionar a la empresa que 

corresponde una o para que levante ese cable o para que lo saque si este en 

desuso de electricidad lo veo difícil pero de las compañías de 

telecomunicaciones que tenemos la que sea responsable que ojala repare 

este cable y si está en desuso que en definitiva lo pueda retirar. 

 

Alcalde: bueno ahí yo creo que la legislación también tiene que endurecer las 

sanciones porque no es posible que llegue un cable después llegue otro, miren 

como estamos llenos de cables y quien hace algo, nosotros no tenemos la capacidad 

como para dictar una ley que obligue a estas grandes empresas que lo único que 

hacen es lucrar y que dejan todos los cables a la vista ojala que pudiéramos soterrar 

todos esos cableados pero tendríamos ese mundo mejor en alguna oportunidad. 

 

5.1. Ojala que algún día llegue a darse ello y que los cables queden 

soterrados. 

6. Alcalde se limpió en canal que están en la cancha del clavo por José Miguel 

Carrera se limpió desde Condell hacia el rio por la parte poniente de la 

cancha del clavo y no se limpió desde Condell hacia donde tiene el inicio 

este canal está bastante sucio con botellas, basuras, sedimento, el mismo 

follaje de la zarza mora y está bastante complicado, ver la posibilidad si se 

puede limpiar ese canal Alcalde. Me alegro y felicitaciones calle Pantoja 

entre Villagrán y Aníbal Pinto ahí se está reparando va a quedar bonito este 

sector, Alcalde y antes de finalizar lo mío en calle José Miguel Carrera de 

igual manera hay una jaula para las botellas echan harto plástico pero hace 

falta una campana para el vidrio ya que de verdad que ahí dejan mucho 

vidrio los usuarios y lamentablemente no está para vidrios la que esta, si se 

pudiera ahí tener una campana también aparte del plástico y tener la 

campana para el vidrio bienvenida sea Alcalde.      

 

Concejal Juan Vilches: señor Alcalde, colegas concejales, funcionarios municipales 

y a todos nuestros vecinos que están conectados y viendo esta sesión muy buenas 

tardes. A modo de precisar señor Alcalde cuando usted indico las visitas que ha 

realizado el Director Regional de Vialidad solamente para precisar ha venido en 

más de una oportunidad me recuerdo en cabañas del Pewen, me recuerdo en el 

sector lo varones, me recuerdo en la comunidad indígena Pilgüen y me recuerdo 

también de Pile, solamente para precisar.      
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1. Como primer incidente señor Alcalde debo informar a usted que ante su 

ausencia por asistir a una conferencia en el concejo anterior presente 

nuevamente las solicitudes de las juntas de vecinos del sector rural que 

requieren que se les entreguen los comodatos de los establecimientos 

educacionales que están ubicados en Aguadas de Chumulco y sector Tres 

Vientos, durante el presente año las juntas de vecinos Aguadas de 

Chumulco ha ingresado tres oficios dirigidos a usted y que no han tenido 

respuesta por parte de la municipalidad y en uno de los puntos fuera de 

pedir los comodatos piden una audiencia con su Alcalde, solamente pedir 

en este concejo municipal que se les pueda responder de forma formal o si 

usted se contacta con ellos y los pueda recibir creo que así como lo plantee 

en concejos anteriores la necesidad de contar con espacios en los sectores 

rurales sobre todo para reuniones, encuentros, capacitaciones amerita 

realmente poder entregar este comodato y yo estoy seguro que todos mis 

colegas acá en el concejo municipal vamos a estar de acuerdo en aprobar por 

concejo municipal cualquier comodato que nos presente. 

2. Señor Presidente debo informar que las ramas que están en las veredas y en 

las calles siguen siendo un problema que aqueja a nuestros vecinos de 

diferentes sectores en concejos anteriores hable de calle Gana y de otros 

sectores pero hoy quiero hablar por el sector villa la granja específicamente 

frente del colegio lo que impide el normal desplazamiento de nuestros 

niños, adultos mayores, vecinos con discapacidad, por lo tanto solicito 

tomar las medidas y resguardos necesarios Alcalde para que no ocurra 

ningún accidente a las personas que transitan en el sector que acabo de 

indicar, dando que incluso nos arriesgamos a una demanda por falta de 

mantención de veredas libres y expeditas, por eso mi sugerencia Alcalde 

que nuevamente vea el tema de las ramas que están en las calles, una cosa es 

que Frontel no las retiró y otra cosa es que ya están en las veredas e impiden 

el libre desplazamiento de nuestros vecinos y de eso nos tenemos que hacer 

cargo. 

3. Y por último señor Alcalde acuso recibo de la carta que ingreso la 

presidenta de la junta de vecinos Cornelio Saavedra la señora Ana Reyes 

Mella donde entrega su apoyo a los vecinos de su sector que también 

ingresaron una carta por oficina de partes y donde solicitan un adecuado 

cierre perimetral de la cancha que se encuentra cerca del hospital, cerca del 

hotel Mulchén debido a lo que ha ocurrido con respecto a robos que han 

sufrido los vecinos que habitan alrededor de esta cancha, usted muy bien 

sabe Alcalde que esa cancha está en comodato y lo tiene la municipalidad 

por lo tanto hay que hacerse cargo y hacer el cierre perimetral. 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.munimulchen.cl/verificarDocumento/WWfNxJR4T5gP95O


23 

 

 
 

Concejal Héctor Jara:  

 

1. Quiero partir Alcalde manifestando mi malestar porque creo que no 

estamos aquí por inercia como lo dijo mi colega Marco Pérez estamos por un 

voto popular y considero que es una falta de respecto que al inicio de la 

sesión no se nos haya informado el por qué no se acompañó el acta, no 

tenemos conocimiento de por qué no nos llegó el acta. 

2. Decirle Alcalde una vez más y lo he dicho en múltiple ocasiones que si estoy 

aquí como muchos de los 6 que estamos para venir a colaborar, si uno 

quisiera venir a entorpecer hoy día a lo mejor no habría estado y podría 

haber hecho la presentación a otro ente, porque no puede ser que la 

convocatoria no haya llegado el día de ayer en la mañana o sea dos faltas 

graves y la excusa que se me da de que no había camioneta para irme a 

dejar la correspondencia vuelvo a repetir vivo aquí a ochenta metros como 

usted bien sabe Alcalde y fue el chofer quien me dio esas excusas cuando 

fue a dejarme la correspondencia el día de ayer en la mañana, yo le envié un 

Whatsapp al señor secretario alrededor de diez para las diez de la noche 

consultándole si hoy día había o no había reunión de concejo producto de 

que hasta esa hora aun no me llegaba la convocatoria, me contacte también 

con el colega Vilches y a él si alrededor de las cinco y fracción se la fueron a 

dejar, me contacte después con mi colega Marco Pérez pasado de las diez y 

tampoco se la fueron a dejar y así sucesivamente creo que también mi colega 

Marco Pérez se contactó con el colega Rivera y tampoco se la habían ido a 

dejar, entonces eso realmente habla muy mal Alcalde no puede ser y 

además que ni siquiera se nos dé una explicación de que por qué no se hizo 

entrega del acta cuando la reunión pasada fue muy amena y muy corta por 

lo demás. 

3. Quiero hacer una consulta Alcalde también porque a raíz de la consulta que 

hacia hace poco rato mi colega Sanzana en cuanto a la generación de empleo 

para gente del sector laboral, he tomado conocimiento de que una vez más 

gracias a dios a la municipalidad de Mulchén como a todas las 

municipalidad de Chile le llego una cantidad bastante significativa de 

$90.973.000 para tema de emergencia que me imagino ya luego ira a pasar 

por concejo la modificación para que ingrese a la arca y raíz de eso me nace 

la inquietud porque me han hecho muchas consultas en el sector rural usted 

informó y de hecho aprobamos acá la modificación hace un tiempo atrás, no 

recuerdo la cifra pero cercano a los ciento veinte millones de pesos que 

venía para hacer limpieza, mantención a los caminos y de todos los sectores 

que habían sido afectados producto de los incendios, he consultado en 

algunos sectores que se ha hecho si se han visto los camiones, si se visto 

gente, retro, porque así se expuso acá en su oportunidad y en la ficha eso 

fue lo que usted dijo junto con el Secplan y he tenido información de que 

tampoco se ha hecho lo que usted bien decía colega tampoco ha habido 

contratación de mano de obra, usted tiene antecedentes al respecto si se 
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licitó o no se licitó o que se ha hecho con esos recursos, creo que es de suma 

importancia poder tomar conocimiento. 

4. Dar acuso de recibo y que lamentablemente no lo he podido leer al 100% 

porque esto llego muy tarde en cuanto a lo que es el informe de control pero 

si me fui a la última página Alcalde y de nuevo veo con preocupación en 

cuanto al informe de asesoría jurídica de Doña Carmen Bustamante Rifo 

donde este año tenemos otra causa más de acoso laboral, otra demanda por 

tutela laboral, juicio laboral tutela laboral Salgado con Municipalidad de 

Mulchén Rit: ETT-1-2023 juzgado de garantía de Mulchén por la cifra de 

nada más ni nada menos de $15.471.788, entonces tenemos cualquier 

cantidad de causas laborales que se han perdido y otras que están 

pendientes como las que están en el informe, entonces por favor de que se 

trata esto Alcalde, yo creo que estamos desperdiciando como se ha 

desperdiciado una cantidad de millones del 2013 a la fecha de toda la gente 

que ha sido mal despedida o sea de nuevo otro juicio laboral. 

5. Y por último Alcalde fíjese y le quiero dar un concejo en buena onda, pero 

he visto a través de este último tiempo el incremento en su forma de actuar 

en su temperatura que haya llevado un poco este marco de derimetre y me 

hizo recordar cuando usted era concejal Alcalde y me hizo recordar cuando 

usted estuvo con licencia psiquiátrica y yo creo que es bueno que a lo mejor 

vea un médico porque la conducta la ha ido incrementando cada vez más y 

hoy día usted está muy exaltado, nosotros estamos muy tranquilos aquí 

venimos a presentarle las inquietudes de las comuna y a solicitar 

información que nosotros requerimos nada más que eso Alcalde.  

 

Alcalde: le respondo, yo puedo ir al psicólogo, puedo ir al psiquiatra, puedo ir a 

un neurocirujano, puedo ir donde a mí se me antoje como cualquier ser humano. 

Segundo, respecto al tema de las actas bueno cuando yo no estoy hay un Alcalde 

Subrogante porque yo el día lunes estuve en Santiago, pero respecto al acta lo 

desconozco y tal como se comunica con el secretario por Whatsapp espero que le 

dé la respuesta; y la verdad concejal que yo sigo siendo la misma persona sigo 

viviendo en el mismo barrio donde viví a pesar de toda mi experiencia laboral 

usted sabe que yo siempre he ocupado diversos cargos directivos de gerencia 

pública, a pesar de haber sido concejal y ahora Alcalde vivo en el mismo lugar 

donde siempre he vivido en el mismo barrio, yo no vivo en ningún condominio ni 

nada por el estilo ni tengo nada en Los Ángeles. Respecto a los juicios laborales 

usted se acordará que como Alcalde también tuvo diversos juicios laborales es más 

hasta con esta persona que tengo sentado a mi izquierda tuvo juicios o no se 

acuerda, entre otros para que le voy a mencionar, entonces usted tuvo un conjunto 

de juicios también como todas las municipalidades, entonces no cree a través de 

sus mensajes falsas realidades usted habla de los habla de los despidos de manera 

tan antojadiza tal falsante si es cosa que usted lea las normativas si se dedicara un 

día a leer yo creo que no estaría hablando lo que habla, usted sabe lo que acontece 

con el tema de lo a honorarios, a lo mejor es tiempo de que tengamos a todos 100% 
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a contrata como lo tiene el sector público que a pesar que la ley engañosamente 

dice un 20% si usted va a cualquier servicio público sobre todo en salud t6iene más 

del 20% que la ley le pide y la Contraloría no dice nada y a nosotros nos mira con 

lupa y además todas las presentaciones que ustedes hacen nosotros tenemos que 

gastar tiempo en responderlas, afortunadamente concejal este es mi tercer periodo 

me queda un año y meses vamos a dejar una municipalidad con recursos bien 

administrativa como lo hemos venido haciendo hasta ahora, no digo que somos 

perfectos si siempre podemos cometer errores como cualquier ser humano, pero 

nos hemos dedicado a trabajar por el crecimiento de esta comuna y ver mejoras en 

Mulchén, no he trabajado simplemente para demostrarle al resto que soy más 

poderoso porque ando en un vehículo más grande porque creo que la riqueza 

mayor del ser humano es la sabiduría y el conocimiento y en eso probablemente se 

poco pero de repente o de vez en cuanto algo leo de normativa municipal, algún 

libro que entretenga, una novela recomendada para tratar de opinar con 

fundamentos y argumentos como lo he hecho toda mi vida, entonces no trate de 

crear realidades a través de sus mensajes que en definitiva carecen de 

fundamentación por no decirle de ignorancia. 

Concejal Héctor Jara: yo quiero decirle Alcalde primero que nada en mi ocasión es 

la humildad lo más grande, quiero decirle Alcalde cortito y me alegro lo que usted 

dijo cuándo por voluntad popular tuve que dejar en el año 2012 el cargo quedaron 

quinientos y tantos millones de pesos que no se pudieron gastar durante el año 

porque el concejo no lo aprobó pero usted aquí Alcalde tiene mucha más plata y 

tiene todo el beneplácito de los seis concejales para que usted los gaste, si usted nos 

trae mañana o pasado resalto para las calles la vamos a aprobar que no le quepa 

duda, si usted nos trae tantas inquietudes de mejoramiento del alumbrado público 

compra de más lámparas ampolletas o sea todo lo que sea en beneficio de la 

comuna no le quepa ninguna duda que se la vamos a apoyar, se da cuenta que 

usted cuenta en ese aspecto con los seis concejales que le vamos a aprobar, porque 

a diferencia mía yo no pude gastar los quinientos y tantos millones que no me los 

aprobaron por ser año de candidatura, pero usted cuenta con el beneplácito para 

que se aprueben y se hagan cosas para la comuna, eso tiene que tenerlo en cuenta 

Alcalde que tenemos buena voluntad para aprobar los proyectos. 

Alcalde: vamos a tener diferencias siempre concejal políticamente somos distintos, 

con los años políticos pensamos distinto por eso usted anda en una camioneta 

grande y yo ando en un Nissan que ocupan la mayoría de las familias que yo 

represento y no se me han ido los humos a la cabeza ni cuando fui Director del 

Hospital ni cuando fui Gerente de Recursos Humanos ni cuando he sido Alcalde, 

voy salir con la misma humildad que como entre porque soy un ciudadano 

simplemente que tengo sobre mi hombro la responsabilidad de responder las 

necesidades de la comuna.  
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No habiendo más puntos que tratar, el señor Alcalde en nombre de Dios, se da por 

terminada la sesión, siendo las 12:47 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

DOMINGO CUEVAS CASTRO                            JORGE RIVAS FIGUEROA  

         Secretario Municipal                 Alcalde 

 

 

DCC/kbs. 

 

En las dependencias de Secretaría Municipal, se encuentra disponible la grabación de la 

sesión antes desarrollada. 

 

Acta que se transcribió de acuerdo al Art. 84, inciso final, Ley Orgánica Constitucional  

de Municipalidades Nº 18.695.  
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